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USHUAIA, 4 8 ABR 1995

VISTO: E1 Expediente No 287,93, Letra: C.D. en el que
obra notaApresentada por el Rvdo. Roberto ESPINO, Pastor de la
Iglésia del Pueblo; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la mencionada nota se pone en conoci-
miento a éste Concejo Deliberante del funcionamiento del Jardin

W/ : de Infantes " Principe de Paz ", dependiente de la citada insti-
. tucidn;

Que por tal motivo y ante el inicilo de las actividades
gse ven en la necesidad de recurrir a &ste Cuerpo Deliberativo,
con el objeto de logra proveer al Jardin de diétintos elementos
que hoy la Iglesia por razones presupuestarias no puede cumpli-
mentar;

Que el requerimiento que efectian es la donacién de una
Bandera de Ceremonias con su mastil y accesorios para los nifios

" del Jardin g efectos de que nuestra ensefia patria presida parti-
cularmente los distintos eventos que la instituéién organice con
motivo de las festividadés patrias;

"t Que es V“gérémgiémpfé'bbiitiéé'de log Integrantes de
éste Cuerpo Deliberativo responder favorablemente a este tipo de
requerimientos, motivo por el éual en Sesién Ordinaria de fecha
29 de Marzo préximo pasado y por unanimidad de los Ediles presen-
tes se aprobd la donacidén de una Bandera de ceremonial y un
Pabelldn Argentino;

__ Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste
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Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partiéular;
Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1g.- AUTORIZAR al Presidente del Concejo Deliberante a

efectuar en nombre de éste, 1& donaci6n de una Bandera Ceremonial
N - Vv un Pabelldn Argentino al Jardin de Infantes "PRINCIPE DE PAZ"

dependiente de la Iglesia del Pueblo con Personeria Juridica

Nacional Ng 37.567, en virtud a 1o'ekpresado en ei exordio. -

- ARTICULO 2¢.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

promulgacién. Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL No 1S /95, -

DADA_EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29-03-95,-
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ALDO J. DELRIVO
Presidentes
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Seoretario
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